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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal – Resolución Promesa  

Compraventa 

RADICACIÓN  110013103019 202300119 00 

 

Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor 

respecto de la excusa por incapacidad médica y delicado estado de salud, del 

testigo JHONATTAN ANDRÉS CABEZAS, que no le permite asistir a la audiencia 

programada para el 4 de junio de 2024 (No 44 expediente digital). 

 

Se precisa que dicho testimonio no será reemplazado por ningún otro testigo, 

al considerar el despacho que por lo pronto con los demás decretados se tiene 

suficiente material probatorio. 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  30/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 074 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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